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Artículo 19º: Excedencia voluntaria.

1.- Procederá declarar en situación de excedencia voluntaria a los funcionarios públicos cuando se encuentren
en situación de servicio activo en otro Cuerpo o Escala de cualquiera de las Administraciones Públicas, o pasen
a prestar servicios en Organismos o Entidades del Sector Público y no le corresponda quedar en otra situación.

2.- Los funcionarios tendrán derecho a un período de excedencia voluntaria, no superior a tres años, para atender
al cuidado de cada hijo, tanto cuando sea por naturaleza como por adopción, o acogimiento permanente o
preadoptivo,  a contar desde la fecha del nacimiento de éste, o en su caso de la resolución judicial o administrativa.
Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo período de excedencia, que en su caso, pondrán fin al que se viniera
disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen solo uno de ello podrá ejercitar este derecho. El período de
permanencia en dicha situación será computable a efectos de trienios, consolidación del grado personal y derechos
pasivos. Durante el primer año tendrán derecho a la reserva del puesto de trabajo que desempeñaban. Transcurrido
este período, su reserva será de un puesto que tenga igual nivel y retribución.

3.- También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a un año, los funcionarios para
atender al cuidado de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado inclusive de consanguinidad
o afinidad que, por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo y no desempeñe
actividad retribuida.

El período de excedencia será único por cada sujeto causante. Cuando un nuevo sujeto causante diera origen
a una nueva excedencia, el inicio del período de la misma pondrá fin a la que se viniera disfrutando.

Esta excedencia constituye un derecho individual de los funcionarios. En caso de que dos funcionarios
generasen el derecho a disfrutarlo por el mismo sujeto causante, la administración podrá limitar su ejercicio
simultaneo por razones justificadas relacionadas con el funcionamiento de los servicios.

El período de permanencia en esta situación será computable a efectos de trienios, consolidación de grado
personal y derechos pasivos. Durante el primer año los funcionarios tendrán derecho a la reserva del puesto de
trabajo que desempeñaban. Transcurrido este período, dicha reserva lo será al puesto en la misma localidad y de
igual nivel y retribución.

4.- Excedencia voluntaria por interés particular. Para solicitar el pase a esta situación será preciso haber
prestado servicios efectivos en cualquiera de las Administraciones Públicas durante los cinco años inmediatamente
anteriores y en ella no se podrá permanecer menos de dos años continuados.

Procederá asimismo declarar en excedencia voluntaria a los funcionarios públicos cuando, finalizada la causa
que determinó el pase a una situación distinta a la de servicio activo, incumplan la obligación de solicitar el reingreso
en el plazo establecido reglamentariamente.

5.- Excedencia por agrupación familiar. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación familiar en
la forma prevista en el artículo 29.3.d) de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada por la ley 22/1993,
de 29 de diciembre y Ley 39/99 de Conciliación Familiar. Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación
familiar con una duración mínima de dos años y máxima de quince, a los funcionarios cuyo cónyuge resida en otro
municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto de trabajo de carácter definitivo como funcionario
de carrera o como laboral en cualquier administración pública, Organismos Autónomos, Entidad Gestora de la
Seguridad Social, así como Órganos Constitucionales o del Poder Judicial.

CAPÍTULO VIII

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Artículo 20º: Organización y participación en materia de salud, seguridad y condiciones de trabajo.

1.- El funcionario tiene derecho a una protección eficaz de su integridad física y a una adecuada política de salud,
seguridad y condiciones de trabajo, así como al correlativo deber de observar y poner en práctica las medidas de
prevención del riesgo que se adopten legal y reglamentariamente. Tiene asimismo derecho a participar en la
formulación de la política de prevención de su centro de trabajo y en el control de medidas adoptadas en el desarrollo


